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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se-
iretanos reciban los números de este 
BOLETiN. dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
'el número signiente. 

Los Secretarios "cuidarán de conser-
r »r los BOLE TINES coleccionados or-
i enadamente ,para su encuaderna ción, 
lae deberá verificarse cada afto. 

.SE" PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS : :. 

Se sestrihe ec ¡a latarytnciin de la Dipn-
taciún''provincial, a Jiez pesetws al trimes
tre, pa¿ailas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al w*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en elBoueríJíOw-
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abr 1 
de 1859). 

SUMARIO 
I d m i n i s t r a e i ó n provincial 

Comisión gestora de la Diputac ión 
provincial de L e ó n . - Anuncios. 

Comisión provincial de L e ó n . — 
Extracto del acta dé la sexión ex-
traordinaria celebrada el día 14 de 
Enero último. • 

Extracto del acta de las sesione» cele
bradas los días 7, 14 y 20 de Fe
brero último. 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
COMISION G E S T O R A 
D E L A D I P U T A C I O N 

P R O V I N C I A L -
D E L E O N 

Jefatura de minas. — Solicitud de 
registro de D . Baldomcro Abella 
Rodríguez. . " 

A d m i n i s t r a c i ó n ninnicipal 
Edictos de Ayuntamientos. 
/antas municipales del Censo electoral 

A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 
Tribunal provincial de lo contencio-

so-admimstrativo de L e ó n . — R e 
curso interpuesto por el Letrado 
D . Esteban Zuloaga. 

Otro idem por el mismo señor. 
Otro idem por el Procurador don 

Ekuterio de Rueda. 
E iictos de Juzgados. 

ánuncios particulares. 

• •: A N U N-C 10 S. ' ... .' 
: -' . . "• ' . • ' ' .•.' '.r-t 
Don José Peláez Zapatero,' Doctor 

en Derecho, Secretario , de••; ia . 
Exorna. Diputación provincial de / 
L e ó n . . 
Certifico: Que de los antecedentes 

que obran en esta dependencia, 
aparece que han sido Diputados a 
Cortes por esta provincia, durante 
los ú l t imos veinte años , los señores 
siguientes: j 

Distrito de Astorga ^ 

Don Adolfo Rodr íguez de Cela, ' 
1899 1904. i 

Don Eduardo García Bajo, 1905-1 
1907. I 

Don Javier M i l l á n y García, 1906-1 
1909. | 

Excmo. Sr. D . Manuel Gullón y( 
García, 1910 1923. 

Distrito do La Haiiexa 

Excmo. Sr. D . Francisco de Cu
bas, Marqués de Cubas, 1899-1904. 

Excmo. Sr. D . Antonio Peréz 
Crespo, 1905-1923. 

Distrito dé L a V m l l . i 
Don Isaac Balbuena Iriarte, 191b. 

Distrito de Letin 
Don José Eguiagaray Mallo, 1916. 
Don Pablo Azcárate Florez, 1918. 
Don Bernardo Zapico Menendez, 

1919 1923. • 
Distrito (le M u r í a s de Paiedes 
Don Octavio Alvarez Carballo, 

1916 1916. 
Don J o s é Alvarez Arias, 1920-

1923. 

Distrito de Ponfenada 

Don Severo Gómez Núfiez, 1903-
1904. 

Don Leopoldo Cortinas Porras, 
1901.1902. . .'.' 

Don F é l i x de Llanos Torngha 
1907. • . 

Don Amos Salvador Saenz 1910. 
Don Antonio Barroso Sánchez 

Guerra, 1915. 
Excmo. Sr. D . Manuel García 

Prieto, 1914. 
Don Manuel S á e n z de Vicuña, 

1916. 
Don José L ó p e z y Ldpeis, 191S-

1923. 

Distrito de U i a ñ o 

Don Enrique Allende Allende, 
1905 1909. 

Don Carlos Merino Sagasta, 1918-
1923. 
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I>i»trit() «le S a l i a g ü n 
Don Modesto Franco Floiez, 

1901 1907. 
Don J o s é M . Quiñones de L e ó n , 

1907-1914. 
Don Jutu Biiriobero y Armas, 

1916 1919. 
Don Mariano Amirós Lesoún , 

1920 1923. 

Distrito de Valencia de Don Juan 

Don A n d r é s Garrido S á n c l i e z , 
1907 1909. 

Doa Mariano Alonso B a y ó n , 1910-
1923. 

Distrito ile Villafranea del Bierzo 

Don A'varo Saavedra Magdalena, 
1900. 

Don Enrujue S.iavedra Magdalrt-
na, 1907-1909. 

Exorno. Sr. D . Lms Solannde y 
Costa, i910 1920 192?3. 

También oertifaeo: Que durante 
igual período de tiempo han sido 
Senadores por esta piovineia, los 

. señores- que se detallan a continua 
. oión: 

: DonTom-is Alle'ide Alonso, I907r 
1918. 

', Don A l varo Saavedra- Magdale-
-na . 1907-.19U 1916 1918. , 

Don . Valent ín Cépedos Cepedas 
; 19a. ; . ' \ [ j 

Don lie.ipoldo Cjrtma* Porras, 
1914. 

Don EiKnu- lo U d i c í a Ba]o(Tullóii , 
1914. 

Don Juan Uria Ur ía , 1916. 
Don Adofto B o d r í g o o z do-.Cela, 

. 1907; ' 
Don Antonio G a l l ó n dei R í o , 

1918 1923. 

Don José Ejsddo G i l . 1918 1920, 
Don Juan liamoboro y Armas, 

1920 1923. 
; Don Tomas El.•mota y Artazá, 

192;?. 

Don Mariano Alonso Vázquez , 
1923. 

Y par* qu* consto y a fin de 
publicar en el BOLRTIN Oí'iciAf. de la 
provincia, a los efectos del Llsal 
deertito do V> de Septiembre de 1909, 
expido la presento, do orden dul 
Sr. Presidente, con su vist'» bueno, 

en L e ó n , a once d < Junio de mil 
novecientos treinta y uno. J o s é 
Pelaez. - V . 0 B.0: E l Presidente, 
Cnsanto S. de la Calzid*. 

Don J o s é P e l á e z Zapatero, Doctor 
en Derecho, Secretario de la ex
ce l en t í s ima Diputac ión provin
cial de L e ó n . 

Certifico: Que d é l o s anteceden
tes que obran en esta dependencia, 
aparece qua desda !o? úl t imos vai.'itj 
años hiii desempeñado el cargo de 
Diputado provincial por e l e c c i ó n , 
los señores siguientes:'.:' 

D. Luis L'iengo Prieto. 
D . Eumenio Afonso González . 

• D. Santos Diez y DÍPZ. 
D . Mariano D o m í n g u e z Berrueta 
D . Germán Gullón N u ñ e z . 
D. Julio Fernandez y Fernandez 
D. Luis de Mtguol Santos. 
D. Angel R o d r í g u e z S á n c h e z . 
D. Mariano Alonso Vázquez . 
D. J o s é S á n c h e z F e r n á i d e z . 
D. Miguel Saenz de Miera Milian. 
D . G e r m á n AlonsoBarnentos. 
D . Alvaro í t o d r l g n e z Gaindo. 

- D . Miguel Zaera Lurasqtu. . 
• D . J o s é del ..Corral Herrero. 
. D . Bioardo: Pal larás Bsr jón . 
- D . Pnblip Suarez Uriana. ;-• 
D. Miguel JD.ez Gutiérrez. 

. D . Fran.isco Sánz Ojeda. 
D . Isaac Ba buí i ia lriatte. 
D . José Arii) iza G irc ía . 
D . Octavio A.vdivz Oarbalio. 
D. Josa Hurta io. ¡ l a t i n o . . . 
D. Epigmemo Bustamaute. 
D. Isidoro Aguado Julia. 
D. l l a m ó n Cuíspo Sobreouevil. 
D. A g u s t í n F<)niaad-3Z Di-íz . 
D. Enrique de drena Barthd.• 
D. Isaici Alonso Gonzá lez . 

•D . Francisco Molleda Garcés . 
D. Andrés d in- ido S á n c h e z . 
D . Enrique Saavedra. 
D. Kamón Colinas Ramos. 
D. Antonio Pero)óu Iton. 
D . J o s é Díaz Valcarco. 
D. J o s é Arier.za Valcarce. 
D. J o s é Vázquez Rodr íguez . 
D . Balbino Kodriguez L ó p e z . 
D. J o s é María González J u á r e z . 
D. Manuel Arr'ola S á ichez. 
D . César G^mez Barthe. 

D. Alvaro L ó p e z Hernández , 
ü . Olegario D í a z Porras. 
D. Adolfo L ó p e z Cañón. 
Y para que conste y a fin de p 

blicar en el BOLETÍN OFICIAL de a | 
provincia, a los efectos del Beal d... 
creto de 9 de Septiembre de 19C i, 
expido la presente, de orden del s •. 
ñor Presidente, visada y sellada tu 
León a once de Junio de mil nov. • 
cientos treinta.y uno. —El Secr«t.¡. 
rio, J o s é P e l á e z . - V . 0 B.0: E l Pre
sidente, C. S. de la Calzada.. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

Extracto del aeta de la se s ión ex
traordinaria celebrada el dia II 
de Enero de 1931. 
Abierta la ses ión a las once y me 

día de la mañana , bajo la Presiden 
c ía de Sr. Gul lón , con asistencia de 
los Sres. Hurtado, Corral y Pére* 
Rodr íguez , le ída el acta de la ante
rior, fué aprobada con una aclara
c i ó n . 

Acto, seguido se adoptaron le* 
acuerdos siguientes:.-

Facultar- a la: Presidencia par:¡ 
que proce-.lá í ó - : no, s e g ú n estimii 

( oportuno a ta. fo tmahzapión .de la 
j demanda;: referente a los recurso 
Lentablados'por la D¡patación,.conti<'. 
los acuerdos relativos .al camino d ' 
la estación de E l Burgo a. Villami 
zar, ratthcaoión del convenio hech" 
por la primera para la oonstruocioi! 
de la Escu'la Normal de Maestros v 
aprobación del Reglamento de fun 
ctonanos y cuyos acuerdos fueroi 
declarados lesivos. . 

Admitir la excusa de asistencia i 
la sesión al Sr. R o d r í g u e z . 

Aprobar vanas cuentas de serví 
cios provitK'in.:i>8 y padrones de cé
dulas personales. 

Aprobar t a m b i é n , la hquidaciói: 
de cedu' as personales de varios Ayun
tamientos, referente al año 1930. 

Reclamar antecedentes para re 
solver en una instancia que presentí! 
Luis P. Riií'-iel, solicitando su ingre
so en uu C.-ntro benéfico de ciegos. 

Conceder 1.000 pesetas de sub 
vención a la Junta vecinal de Com-
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P R O V I N C I A L 
L E O N 
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a de asistencia i-
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entes para re 
icia que presentí 
í itaudo su ingre-
éfico de ciegos, 
mesetas de sub 
'eoinal de Com-

Iv.iros, con objeto de abastecer lie 
.,:. aas potables al pueblo. 

Aprobar las bases para la provi 
si.m por concurso de una plHza de 
.Viiestro auxiliar del Hospici.; do 
,!'ón. 
Actorizar a! Sr. Directo;- t écn ico 

• •\ Instituto provincial doHiyieno, 
p ni a que conceda una graiif iracióu 
i\ los subalternos de dicho Cpntro. 
<: lyo haber sea inferiot a 1.500 pe 
s-tss. 

Aprobar la actuación de los repre-
sontantes de la Diputac ión en la 
: »c opción de las obras del camino de 
Salientes a Palacios del Si l . 

Aprobar una relación de horas 
extraordinarias, de tres funcionarios 
provinciales. 

Contestar a D . Claudio Martiagui, 
,[U6 solicita se acuerde una reí en-
oión a un destajista, que no puede 
accederse a lo solicitado por no exis-
rir n i n g ú n contrato con el intere 
sado. . 

Aprobar las actas de recepción de 
fibras de construcción en los puentes 
de Nocedo, Ciñera, San Martín de la 
Tercia, Ventosilla y Villanueva1. 

Pasar al turno de obras subven 
clonadas, la instancia del Presidente 
ile la Junta de Cogorderos, que soli
cita una subvenc ión para eonstrue 
nión de un puente: sobre el rio 
Tuerto. 
. Aprobar el acta de recepción defi

nitiva del segundo trozo del camino 
de San Miguel de Escalada publi 
candóse un anuncio en el BOLETÍN, 
a efectos de rec lamación. 

Pasar al turno de obras subven
cionadas la petición que . hace: ol. 
Presidonte de la Junta del pueblo de 
Villaverde la Chiquita, para cons
truir un puente. 

R ' sei var a conocimiento del Pleno 
He la Diputac ión , una carta del se
ñor Alcalde de Sevilla, referente al 
Pabel lón de las Diputaciones Caste-
llanoleonesas en la E x p o s i c i ó n de 
de aquella ciudad. 

Vista la nómina referente al 
aumento gradual de sueldo de los 
Maestros y Maestras de la provincia, 
resultó empate al tratar de su apro
bación, quedando pata resolver en 
Ja sesión próx ima. 

.Después de despanharse algunos 
asuntos d» trámite y dejar otros 
sobre la Me.=a para pptudio. se levan 
tó la sesión a 1H ur.a y cuarto de la 
tar.-!o. 

L o que so publica en el BOLETÍN 
OFICIAL, en cumplimiento du lo dis 
puesto en H! párrafo 1C dtil h n í c u l o 
28 dol Reg i ame i i t i . de 2 de m.uiem-
bre de 1925. 

León, 8 de Abril de 1S)B1. — E l 
S=oroiario, José Pe láez . - V.0 B.": E l 
Presidente, Uerínán Grullóii. 

v * 
Sesión ordinaria del dia 7 de Fbbrero 

Abierta la sesión a las once de la 
mañana, bajo la presideucia del 
señor Guitón, coii asistencia de los 
Sres. Hurtado, Eguiagaray, Corral 
y Pérég Rodr íguez , leída el acta de 
la anterior fué aprubada, con algu
nas aclaraciones. 

D e s p u é s de « g a n a s manifestacio
nes de la Presi leticia, referentes a 
gestiones hechas en M a l n d , en be
neficio de los intereses provinciales, 
hizo ésta presente que había recibí- j 
do la visita de tres comisionados del 
Manicomio.de Conjo, quienes hicie
ron ver la necesidad de aumentar el 
precio de las estancias causadas por 
enfermos pebres a cargo .de la pro
vincia, en dicho - Establecimiento 
con moiivo dé las grandes mejoras 
introducidas en el mismo y en la 
alimentación: de los alienados, acor
dándose estudiar tan importante 
asunto. . • 

L a Comisión quedó enterada de la 
resolución de la consulta hecha a la 
Subseereta i ía del Ministerio de la 
Gobernación, por la que se resuelve 
no ha lugar a la vacante del Dipu
tado Sr. Eguiagaray, como repre
sentante de la Cámara de Comercio, 
trasladando a esta entidad, el conte
nido de esta comunicac ión . . • -

L a Comisión acuerda, ver con 
sat is facción la continuación del 
Sr. Eguiagaray como Diputado pro
vincial. 

A cont inuación fueron adoptados 
los acuerdos siguientes: 

Aprobar la distribución de fon
dos para atenciones provinciales del 
mes anterior y el balanco do las ope 
raciones de contabilidad, realizadas 

de fondos pro 

de diferentes 

por ¡a intei vención 
vi'iciales, 

Aprobar cuentas 
servicios. 

Idem de varios padrones de cédii 
las personales. 

Desestimar las reclamaciones que 
sobre códular. personales, prf senta
ron D." Obdulia Lobato y D. Andrés 
Salvador Redendo. 

Imponer una multa a los A3'unta-
m i en tos de Can acera y Escobar de 
Campos, por no haber remitido a 
tiempo la l iquidación de cédulas de 
1929. 

Hacer entrega a Dolinda Valle de 
una hija suya que deposi tó en la 
Casa cuna de Ponferrrada. 

Admitir provisionalmente en el 
Hospicio de L e ó n a tres n iños . 

Fijar el precio medio de los ar-
tículos de suministros militares del 
mes anterior. 

Abstenerse de resolver en el asun
to referente al derribo del Pabe l lón 
en la Expos ic ión de Sevilla, toda 
vez que ha de celebrarse una reu 
nión de Diputaciones Castellano-
Leonesus, en Burgos donde lia de 
ser dicho asunto objeto de examen 
y acuerdo. 

Nombrar Delineante de la Secc ión 
de construcciones civiles, a-D. Da
vid López Meril le. 
: Aprobar nóminas de horas extra
ordinarias de " varios - funcionarios 

Delegar en la Diputac ión do V a -
lladolid para que represente a esta 
provincia en la reunión que ha de 
celebrarse en Madrid, para el exa
men de la anteponeucia del R é g i 
men provincial. 

Designar para que concurra a la 
reunión de Diputaciones Castellano 
Leonesas, que ha de celebrarse en 
Burgos, el 12 del actual, al Sr. Pre
sidente y si no pudiere concurrir, al 
Sr. Vicepresidente. 

Quedar enterada de una comuni
cación del Sr. Presidente del Tribu
nal provincial oontenoioso-adminis-
trativo, participando el nombra
miento interino de un oficial 2.° de 
dicho Tiibunal. 

Disponer que por la Imprenta 
provincial se confeccionen gratuita
mente, las papeletas de una rifa 
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benéfica, organizada por la Junta 
de protecc ión a la infancia. 

Pasar a informe del Sr Diputado 
Inspector, la comunicac ión del re
gente de la Imprenta provincial, so 
licitando ¡a habi l i tac ión da horas 
extraordinarias. 

Autorizar la impres ión en dicha 
Imprenta de una obra titulada «Fi
s io log ía Comparada» del Sr. Morros 
Sarda, abonándose su importe por 
el interesado. 

Quedar enterada de la Memoria 
del Sr. Director técnico del Institu 
to provincial de Higiene, referente 
a la labor y trabajos realizados, por 
dicho Centro, en el año anterior, 
acordándose felicitar a dicho señor 
por la labor meritoria realizada. 

Pasar al Sr. Diputado Inspector 
de la Imprenta, a los efectos del 
acuerdo de impres ión , adoptado por 
esta Comis ión , el romance heroico 
titulado «León» del P. F . Gilberto 
Blanco. , 

Aprobar el proyecto de puente 
económico sobre el río Luna, eu Ka-
banal facultando a la Presidencia, 
para que estudie con el Sr. Ingenie 
ro Director la cuant ía de la cantidad 
que tiene que abonar la D i p u t a c i ó n 
y que el Ayuntamiento ingrese en 
Caja la diferencia 

Designar al Sr. Eguiagaray para 
que concurra a la recepción de las 
obras de Ios-puentes de V e g a m i á n , 

. Burón , Liegos y Cerezales. ••: " 
Ratificar la orden dada por la 

Presidencia,-de remitir al Sr. Inge
niero Jefe de Obras Públ icas , la-
relación de caminos cuya construc
ción procede sea' autorizada, a fin de 
que en el plazo de un mes puedan 
los Ayuntamientos dirigir sus peti 
clones a la Diputac ión . 

Ratificar gestiones hechas por el 
Sr. Presidente, relacionadas con in
tereses regionales, en'virtud de un 
escrito de la Cámara Oficial de Co 
meroio e Industria de L e ó n . 

Aprobar el pago de derechos 
reales de la finca adquirida para 
ampl iac ión de la Granja Agrope 
cuarta. 

Autorizar a la Sociedad «Moreiras 
y Alonso» de Palma de Mallorca, 
para usar en una marca de fábrica 
el escudo provincial. 

Incluir en el próx imo orden del 
día, varios asuntos que se hallan 
pendientes de despacho. 

Aprobar el proyecto reformado 
del camino vecinal de Cea a Santa 
María del R í o . 

Aprobar las n ó m i n a s de aumento 
gradual de sueldo a los Maestros y 
Maestras de la provincia^correspon-
diente al año de 1930. 

Poner en conocimiento de la J u i : 
ta Calificadora de Aspirantes a des 
tinos públ icos para que sean proyU' 
tas en los turnos correspondiente», 
las plazas creadas en virtud del Real 
decreto de 15 de Julio ú l t imo y de 
signando personal interino para las 
mismas y señalar a un auxiliar tem 
porero el sueldo de 2 500 peseta». 

Quedar enterada de una cómuni 
cación del Ayuntamiento de la capi
tal, trasladando la resolución favo 
rabie a la Diputac ión de la Delega
ción de Hacienda en un recurso 
interpuesto contra el presupuesto 
municipal para 1931.. . 

Pasar al.Pleno de la Diputac ión 
el inventario de bienes de la Gorpo 
rac ión. - , 

Reclamar antecedentes, para re 
solver en- una pet ic ión de anticipo 
reintegrable, fovrauladtt jiov .un su
balterno provincial. -
...Pasar a informe del Sr. Dijiutado 
luspactor, una comunicac ión de la 
Direcc ión, de Obras proviticiales,' 
sobre cumplimiento de la Real orden 
de 17 do Eneio ú ' t imo . 
- Señalar para celebrar ses ión, en 
el presente mes, los días 14, 20 y 26 
a las once de la m a ñ a n a . 

D e s p u é s de acordar en -algunos 
asuntos de trámite y dejar otros 
sobre la mesa, se l evantó la sesiona 
las dos de la tarde. 

# 

. #• . . .# 

Sesión de 14 de Febrero de Í031 • 
Abierta la ses ión a las once de la 

m a ñ a n a , bajo la Presidencia del se
ñor Gul lón , con asistencia de los se
ñores Hurtado, Eguiagaray y Pérez 
Rodr íguez , fué aprobada el acta de 
la anterior, adoptándose los siguien
tes acuerdos: 

Quedar enterada de l .-s actas d é 
las sesiones de la Asamblea de las 

Dipulaciones Castellano Leonesds 
celebrada en Burgos. 

Admitir la excusa de asistencia a | 
los Sres. R o d r í g u e z (D. BaTbino) y 
Corral. 

Aprobar la distriburión de fondos 
para el presente mes, varias cuen
tas de diferentes servicios provin
ciales y padrones de cédulas perso
nales. 

Devolver e\ exceso de fianza pre.s 
tada por D . Augusto Márroquín, 
oontratista de las: obras del camino 
de V i l l a í e l i z a la carretera de León 
a L a Vecilla. : 

Desestimar la rec lamación de 
D." Manuela Otero, sobre cédulas 
personales. 

Quedar, enterada, comunicándolo 
a la I n t e r u e n c i ó n , de la Real orden 
de 8 de Enero ú l t imo , referente a 
r é g i m e n del retiro obrero obliga
torio. 

Admitir con carácter provisional, 
en el Hospicio de esta ciudad, a los 
n iños pobres; Margarita, Encama
ción j Francisco y Teresa Pilar. 

Conceder al Ordenanza D.-Asele-
piades Martin, un anticipo reinte-
grable de dos mensualidades. 

Facultar a la Presidencia para 
gestionar el ingreso de Luis Pablo 
Rafael, en un Asilo de.ciegos. 

Quedar enterada de un escrito del 
Sr . Presidente del Tribunal provin
cial contencioso-administrativoy re
ferente a la caducidad del recurso 
interpuesto en el asunto referente 
al camino de E l Burgo a Vi l lamí-
zar. 

Designar al Sr. Presidente, para 
que en concepto de Letrado, repre
sente a la D iputac ión en el recurso 
interpuesto por el contratista del 
puente de Villalibre, contra acuerdo 
de esta Comis ión de 26 de Diciem
bre ú l t i m o , aceptaudo la Presiden
cia dicho cargo con carácter gra
tuito. 

No formalizar la demanda contra 
el acuerdo declarado lesivo en 8 de 
Enero de 1930, referente a reinte
gro a la D i p u t a c i ó n del anticipo 
hecho al Ayuntamiento de la capi
tal, como depósito para la construc
ción de la Escuela Normal de Maes
tros. 

ü lil j ¡; 
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• • 
Sesión de 20 de Febrero de t!)31 

Abierta la sasión a las once ríe la 
mañana, bajo la Presidencia del se
ñor Gul lón , con asistencia de los 
Sres. Hurtado, Eguiagaray y Go

al, leida el acta de la anterior, fué 
n probada. 

Antes de entrar en él orden del 
a, se acordó que por el Sr. Arqui

tecto proviricial sé gire una '-isita 
al Hospicio de Astorga, para que 
proponga las reparaciones necesa
rias eu un pabel lón . 

También sé acordó felicitar al 
Exorno. Sr. D . Manuei-García Prie
to, por su des ignac ión para el M i 
nisterio de Gracia y Justicia y re
cabar de los Poderes públ icos , la 
ont inuación al frente del Gobierno 

de esta provincia del actual Gober
nador civil , Exorno. Sr. D . Emilio 
Díaz Moren. 

A cont inuac ión fueron adoptados 
los acuerdos siguientes: . : -

Aprobar cuentas de diferentes 
servicios provinciales y padrones de 
cédulas.personales . . - < < -

Trasladar al Hospicio de Astor
ga, a una asilada de la Gasa- Cuna 
úe Ponferrade. . - • . 

Admitir en'el Asilo de Mendici
dad, a Cándido Quintanilla, dadas 
¡as excepcionales circunstancias en 
uii< se encuentra. : 

Admitir en el Hospicio de Astor-
sa a cuatro ni&oa, de L a Losada, 
Ayuntamiento de fiembibre. 

Hacer constar en acta el senti
miento de la Corporación por el fa-
Üeciento del Profesor de Música del 
í losp ic io de Astorga, quedando en
terada de que por la Secc ión de Ina-
rucción públ ica se había nombrado 

un interino. 
Instruir expediente para legalizar 

ia s i tuación de varios acogidos en 
t i Hospicio anteriormente mencio
nado. 

Aceptar una obra musical que re
mite el Sr. Director de la Banda 
municipal de Carrión de los Condes. 

Designar al Diputado Sr. del 

Campo, para formar parte de la 
Junta provincial del Patronato del 
Turismo. 

Líeservar al Pleno el conociento 
de una instancia presentada por !a 
viuda de un Depositario provincial, 
soüc i taudo prórr.iga de pens ión . 

Devolver a U . José Tojo Cea, 
varios documentos unidos a un ex
pediente. 

Informar en un expediente de 
mancomunidad para la administra 
ción de bienes entre los pueblos de 
Páramo del Sil y Salentinos. 

Aprobar un proyecto de obras 
en el puente de Sopeña , anunciando 
la oportuna subasta, abonando la 
Diputac ión para . dichas obras al 
tanto por ciento que la corresponde, 
siendo de cuenta del pueblo intere . 
sado el resto del importe. 

Rogar al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, se difiera para el 
año próx imo, la implatac ión del 
carnet electoral.. . -

Designar al Sr. Presidente de la 
Diputac ión de Zamora para que re
presente a la de L e ó n en la reunión 
del Comité ejecutivo de la Asamblea 
de Diputaciones. 

Dar conocimiento a la Jefatura 
dt. Obras públ icas de un informe del 
Sr; Ingeniero. Director de Vías y 
Obras provinciales, referente a una 
certificación de obra ejecutada en el 
puente sobre el río Luna, en Vega 
de los Caballeros. 

Manifestai al . Sr. Ingeniero D i 
rector de Vías y Obras provinciales, 
que fije de una manera concreta la 
cantidad que representa un aumento 
de obra en la reparación de varios 
ki lómetros de la carretera. provin 
cial, dejando sobre la-mesa el acta 
de recepción definitiva de obras de 
reparación de la misma. -

Remitir los datos que se recla
man por Real orden de 7 del actual, 
para proceder a la revis ión de la 
clasificación de las Intervenciones 
de fondos. 

Aprobar el proyecto de instala
ción de la Biblioteca regional en la 
planta baja del Palacio provincial 
y qno se proceda a la real izac ión de 
las obras de la parte correspondien
te al zaguán . • 

Ordenar al Regente de la Im
prenta provincial que se oubhquen 
en el BOJ.ETIN OFICIAL las actas de 
const i tuc ión de vanas Juntas mu-
ninipales que tallan por publicar. 

RatihcKr el nonvemo llevado a 
cabo por !a Presidencia con el 
Ayuntamiento de esta capital, fijan
do on 0.50 pesetas d í a n o s por es
tancia en el Asilo de Mendicidad de 
acogidos pobres por cuenta de la 
provincia, señalando on 50 el nu-
meio loutl de estancias costeadas 
por esia; contir.uar las grs iones 
entabladas con las Hermanistas 
de los Ancianos Desamparados para 
que se hagan cargo de un numero 
de acogidos por cuenta de la Dipu
tación, entregar estos a las familias 
de los que quieran hacerse cargo de 
ellos, mediante el estipendio de 2 
pesetas dianas. Hacer el oportuno 
contrato con el Ayuntamiento de 
León y dar cuenta al Pleno de este 
asunto. 

Acto seguido se levanto la ses ión 
a la una y cuarto. 

León , 8 de Abr i l , de 1931 . - E l 
Seo»etano , José • Pelaesí. — V.0.- B.?: -, 
E l Presidente, Germán Gul lón . . -

,V ,N PIO P O R T I L L A Y P I E D R A , 
INGENIERO JEPK DEL DISTRITO MI-
NBBO DE SOTA PROVINCIA. > 
Hago saber: Que por D . B a l d ó m e - , 

ro Abella R o d r í g u e z , vecino de 
Li l lo , se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en 
el día 2 del. mes de Junio, a las 
once, una solicitud de registro pi
diendo 10 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Baldomera 7. 'v 
sita eu termino de Lillo Ayun
tamiento de Toreno. Hace la de
s ignac ión de las citadas 10 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tomara como punto de partida 
el ángulo Nordeste de la mina Bal
domera 4.a y desde el y con el mis
mo rumbo con que se demarcó la 
citada mina Baldomera 4.a, se me
dirán 500 metros al Este y se colo
cara la 1." estaca; de esta 200 al 
Sur la 2."; de ésta 500 al Oeste la 
3. ', y do esta con 200 al Norte, se 
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l legará al punto de partida quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitad por decre 
to del Sr. Gobernador sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al d é l a 
publ icación de la solicitud en el 
BOLETÍN. OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
vil sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo o par
te del terreno solicitado, o se creye
ren perjudicados por la concesión 
que se pretende, s e g ú n previene el 
art ículo 28 del Reglamento del 16 
de Junio de 1905 y Real orden de 5 
de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 8.871. 
: L e ó n , 5 de Junio de 1931 .—Pío 
Portilla. 

A N ü N 0 I O 
Replanteado en el terreno y- fija

do definitivamente, el desaparecido 
punto de"partida de la mina «Julia» 
n.0 1;316 y amojonada dicha mina y 
su colindante ..«Julia 4."» n.0 2.878,; 
sitas ambas en términos de Otero y 

: Li l lo , - Ayuntamiento, de Fabero, 
cuyas operaciones facultativas reali
zadas por el Ingeniero de este Dis
trito Sr; Portuondo, fueron aproba
das por Decreto de este Gobierno 
civil, de fecha 14 de Noviembre del 
año próx imo pasado, publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, de 
techa 21 del mismo mes y año, cuya 
providencia gubernativa es firme y 
ejecutiva en esta fecha. 

Resultando de las operaciones 
practicadas y aprobadas, como cons
ta en el oportuno espediente de amo
jonamiento antedicho, que no existe 
terreno franco suficiente para de: 
marcar una conces ión regular, con 
arreglo al m í n i m u n legal de cuatro 
pertenencias que exige la vigente 
Ley de Minería de 29 de Diciembre 
de 1868, existiendo solamente terre

no franco para demarcar una dema
sía solicitada ya con prioridad, el 
Excmo. Sr. Gobernador civil ha 
tenido a bien decretir con fecha 2 
del mes corriente, que el expediente 
de registro nombrado «Vicent ina» 
n ú m . 8.428, sito en términos de 
Li l lo y Fabero, Ayuntamiento de 
Fabero, solicitado por D . , Antonio 
García S i m ó n , vecino de Vega de 
Espinareda, quede sin curso y fene
cido, por no existir terreno franco 
suficiente para una conces ión regu
lar, debiendo en consecuencia, de
volverse al interesado el depós i to 
que c o n s i g n ó para los gastos de la 
demarcac ión . 

Lo qué se publica para conoci
miento de los interesados, advir
tiendo que contra este decreto puede 
recurrirse, para an'-e el Ministerio 
de Fomento, en término de treinta 
días , a contar del siguiente al de la 
publ icación en este BOLETÍN OFICIAL. 

L e ó n , 8 de Junio de 1931. — E l 
Ingeniero Jefe, P í o Portilla. 

Ayuntamiento de 
Castropodame :• 

- Hal lándose confeccionado el Pa
drón municipal de habitantes de este 
término , derivado del Censo de -po
blac ión , . l l evado a cabo con referen
cia a la noche del día 31 del mes de 
Diciembre úl t imo, queda expuesto 
al públ ico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de quince 
días , que empezarán a contarse des
de el siguiente al de la publ icación 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia,' durante el cual, 
puede ser examinado por cuantos lo 
deseen y hacer las. reclamaciones 
que consideren justas. 

Castropodame, 13 de Junio de 
1931.— E l Alcalde, Emilio Martín. 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

E n el día de hoy; comparece el 
vecino del pueblo de Villanueva, 
D . Sergio Llamas Muñiz , manifes
tando que desde el día 9 del actual, 
des tparec ió de Astorga, donde le 
había enviado con el carro, el criado 

llamado José Viloria, de 30 añi^ 
aproximadamente, sin que tenga 
conocimiento de su paradero a pesa: 
de las gestiones que ha venido he. 
ciendo, sus señas son: edad aproxi
mada 30 años , estatura regular, 
producción fác i l , pelo rubio, pecas 
en la cara, viste pantalón de pana y 
chaqueta de dril claro, calza alpar
gatas, se interesa a las autoridades 
su captura y conducc ión al domicilio 
que tiene su mujer en el citado 
pueblo "de Villanueva. 

Carrizo, 15 de Junio de 1931.— 
E l Alcalde, Emilio Alvarez Sardón. 

Ayuntamiento de 
Valdepolo 

S e g ú n me participa el Secretario 
de este Ayuntamiento, D . Alejandro 
Gonzá lez Moratiel, el d ía 7 del ac
tual le desapareció; una yegua, de 
edad cerrada, pelo negro, de cinco 
cuartas y media de alzada próxima
mente, herrada de las cuatro extre
midades, con. una estrella en la 
freute, un sobrehueso en la rodilla 
de la mano derecha, la crin corta y 
cola arreglada en punta. 
- Ruego a la Guardia civil y demás 

agentes de la autoridad, procedan a 
su busca ,y captura .y- caso de ser. 
habida, la pongan en conocimiento 
de esta Alca ld ía , para notificárselo 
a su dueño . •'• 

Valdepolo, 11 de Junio de 1931, 
— E l Alcalde, J e s ú s Barrientes. 

Ayuntamiento de 
Salomón 

Aprobado por la Comis ión gestorf. 
de la D iputac ión , el padrón de cédu 
las. personales formado por este 
Ayuntamiento, queda expuesto a; 
público en la Secretaría munioipa 
por espacio de diez días , durante lo' 
cuales y los cinco siguientes, podrái 
los que Mé crean perjudicados, pre 
sentar las reclamaciones que juz
guen pertinentes. 

S a l a m ó n , 14 de Junio de 1931.— 
E l Alcalde, Domingo Valbuena. 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

Habiéndose extraviado un cabal 1' 
de 4 años de edad, alzada? cuartas. 
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ADMTMÚ* HE m m 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTBATIVO 
DE LEÓN 

Don Higinio García F e r n á n d e z , 
Presidente del Tribunal provin
cial de lo contencioso1 administra
tivo de esta capital. 
Oertilico: Que por el Letrado don 

Esteban Zuloaga, en nombre y re
presentación de D . Gerardo Vega 
Baca, se. ha interpuesto ante este 
Tribunal provincial, en 11 de los 
corrientes, recurso contencioso-ad-
ministrativo contra acuerdos del 
Ayuntamiento de San Andrés del 
Rabanedo, fecha 21 de Mayo pasa
do y 7 de Junio siguiente, supri
miendo primero, y rebajando la do
tación después , de la plaza de Prac
ticante municipal que desempeñó el 
recurrente. 

Y para dar cumplimien;o a lo 
dispuesto en- el art ículo 36 de la ley 
que regula, esta: jur isdicc ión , se 
anuncia la interposic ión del presen
te recurso para conocimiento de los 
que tengan interés directo en . el 
negocio y quisieren coadyuvar en el 
•A la Adminis trac ión . 

Dado en L e ó n , a 13 de Junio de 
1931. -El Presidente, Higinio Gar
c í a . — P . S. M . : E l Seoretano habi
litado, Pergentino E . Sarmiento. 

» * 

Don Higinio Garc ía F e r n á n d e z , 
Presidente del Tribunal provin
cial de lo contencioso-administra-
tivo de esta provincia. 
Hago saber: Que por el Letrado 

D. Esteban Zuloaga, eu nombre y 
representación de la Junta vecinal 
de Sant ibáñez de la Lomba, se ha 

interpuesto ante este Tribunal pro
vincial con lecha 11 del actual, 
recurso contencioso-administraiivo 
contra acuerdo del Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia, 
fecha 29 de Abri l ú l t imo, por el que 
se d e n e g ó a la Junta vecinal recla
mante, el amparo en la posesión de 
los aprovechamientos de pastos en 
determinados sitios del monte nú
mero 150 del Catálogo de esta pro
vincia, y en mancomunidad con el 
pueblo de Campo de la Lomba. 

Y para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 36 de la ley 
que regula esta jurisdicc ión, se 
anuncia la interposic ión del presen
te recurso para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el ne
gocio y quisieren coadyuvar en él 
a la A d m i n i s t r a c i ó n . 

Dado en L e ó n , a 13 de Junio de 
1931. — E l Presidente. Higinio Gar
c ía . — P. S. M . : E l Secretario habi
litado, Pergentino R. Sarmiento. 

Don Higinio García Feruándeü , 
Presidentej del Tribunal provin-

\ cial de lo contencioso administra
tivo de esta ciudad; -
Hago saber: ' Que por el Proeuia-

dor D . Eleuteno de Rueda, en nom
bre y representación de D. Fernan
do Alvarez Santos, se ha interpues
to ante este Tribunal provincial en 
11 de los corrientes, recurso conteu-
cioso adoiinstrativo contra acuerdo 
del Ayuntamiento de San Andrés 
del Rabanedo, fecha 21 de Mayo úl
timo, rebajando al recuriente la 
cons ignac ión que viene disfrutando 
en la plaza de Médico titular. 

Y para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 36 de la ley 
que regula esta jur isdicc ión , se 
anuncia la interposic ión del presen: 
te recurso para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el ne
gocio y quisieren coadyuvar eii él 
a la Admin i s t rac ión . 

Dado en L e ó n , a 13 de Junio de 
1931. — E l Presidente, Higinio Gar
c í a . — P . S. M . : E l Secretario habi 
litado, Pergentino R. Sarmiento. 

Juzgado de primera instancia 
de Ponferrada 

Don Andrés Basanta Silva, Juez de 
primeia instancia de la ciudad de 
Podferrada y su partido. 
Por el presente edicto y término 

de veinte días se sacan a subasta por 
segunda vez y con la rebaja del 
veinticinco por ciento de su tasación, 
los bienes que después se expresarán 
que fueron embargados en los autos 
de jura promovidos por el Procura-
D. Carlos María Mart ínez B e l l ó n 
hoy en sú nombre por D . Carlos Bo-
delón contra D.u Paula Diez Arias 
para el cobro de seiscientas tres pe
setas con cuarenta cént imos de prin
cipal, más la de quinientas para-
costas, haciéndose constar que se ha 
señalado para el remate el día vein
tisiete de Junio próximo venidero y 
hora de las once de su m a ñ a n a en la 
Sala Audiencia de este Juzgado; que 
no st/ admit irán posturas-que no cu
bran lus dos terceras partes deduci
da. 11 veinticinco por ciento d é l a 
tasación; que para tomar parte en 
ella deberá consignarse previamente 
en la mesa judicial o establecimiento 
destinado al' electo una cantidad 
cuando menos al diez por ciento «le 
la. suma tasada y como t í tulos-de 
propiedad deberán cunlúrinarsn ccn 
los que obran en. los autos. 

L a casa habitación '!>> la ejecutada 
sita en la.calle de .Solano del pueblo 
de Folgoio,' señalada con el niuner ).: 
diczysois, de unos doscientos metros . 
cuadrados de extens ión en su totali--
dad quo linda: frente, callo del So
lano; derecha entrando, oa l-'jo; iz
quierda, calle y espalda, reguora. 

Do esta casa se traba la siguiente 
porción: on su parte aita el resto de 
la misma que no so c nnpreiiiiio en 
la escritura de venta de 17 de Outu. 
bre de 1915 a Severino García Fer
nández y que se desuri he como si 
gue: cuerpo de tres habitaciones (una 
especie de vest íbu'o a la entrada) 
de unos tres metros' dV unoho "por 
uno sesenta de fondo y o: ra habita
ción en el ángulo recto que forman 
las dos habitaciones autM'iúrmeiite 
descritas sita a Ja espal la do la pri
mera, de unos diez y seis metros 
cuadrados a la que se entra por una 
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segunda puerta de la cocina, tiene 
e\ tabique al mediodía y un oorvedor 
a la espalda de unos diez metros de 
largo por uuo y medio de ancho 
aproximadamente. Linda esta por
ción de casa por su frente oon la 
calle de Solano; derecha, casa de Se-
veriano Q-arcia; izquierda calle o ca
lleja y espalda, descubierto de Pau'a 
Diez; tasada en seiscientas pesetas. 

L a siguiente habitaóión de la 
planta baja de 1 a totalidad de la 
casa antes descrita, habitación que 
fué destinada a bodega y cuadra de 
unos siete metros de fondo por cinco 
de ancho que linda: al frente, calle 
ja; derecha, calleja; izquierda, des
cubierto de Paula Diez y espalda, 
bodega de Severino G-aroía; tasada 
en ouatiooientas pesetas. 

Terreno descubierto a la espalda 
de la casa anteriormente descrita al 
que so entra por puerta carretal que 
da al callejo de la izquierda de la 
misma de unos doce metros de fon-' 
do por cinco de ancho tapiado por 
su parte Sur que linda; Norte, bode 
ga de Paula Diez y bodega de Seve
rino García; Sur, reguera; Este; ca
llejo yOeste, casa de Severino Gar
cía; tasada en ciento setenta y cinco 
pesetas. -
:.. Dado en Ponferrada,- • a doce de 
Mayo _do rnil 'novecientos 'treinta y 
uno. - Andrés Basanta Silva.—Pri
mitivo Cubero. i- ". í5" ̂  
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. Juzgado municipal de 
• lioperueloH del Páramo- • 

Don Antonio Fernández Fuentes, 
Juez municipal del distrito de 
Boperuelos del Páramo. 
Hago saber: Que en el juicio ver 

bal civil de que luego se hará men 
ción, recayó la siguiente, 

'Sentencia — E n Roperuelos del 
Paramo, a treinta de Mayo de mil 
novecientos treinta y uno; el señor 
D . Antonio Fernández Fuentes, 
Juez municipal de Boperuelos del 
Paramo y su distrito: habiendo vis
to por sí los precedentes autos de 
juicio verbal civil promovidos por 
D . Francisco Martínez R o d r í g u e z , 
administrador general de la dehesa 
de Mortajas, en representación de 

la dueña D.a María de la Salud 
Bevnaldo, de Quirós, con poder ge
neral que reseña, vecino de Alija 
de los Melones, contra la Compañía 
de los Ferrocarriles del Oes'e y en 
epresentación del Sr. Director de 

la misma, con domicilio en Madrid, 
Estac ión de las Delicias, sobre re
clamación de novecientas setenta y 
inco pese'as, importe de los daños 

cansados en su dich.-i dfhesa de Mer-
tajas; 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno en rebeldía a la Compañía 
demandada, y en su representación 
al Sr. Director de la misma, a que 
luego de firme esta sentencia, pa
guen al demandante D . Francisco 
Martínez R o d r í g u e z , Administrador 
de la dehesa de Mertajas, en la re 
presentación que ostenta, vecino de 
Alija de los Melones, las novecien
tas cincuenta pesetas, importe de 
os daños causados en la referida 

tinca tasados pericialmente, impo
niéndole las costas del juicio y. 
demás gastos de exhortes y reinte-. 
gros del.papel suplido en este jui
cio. As í por esta mi sentencia, de
finitivamente: juzgando,.lo prouuu-

io, mando y firmo » . •• v 
Y para que sirva dn notificación 

a la Compañía demandada o al se
ñor Director de- la misma, ;cou su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
a provincia. . • 

Roperuelos del Páramo, a nueve 
de Junio de mil novecientos treinta 
y uno-.-r-El Juez municipal, Anto
nio F e r n á n d e z . —P. S. M : E l Se 
oretanqf Lpúreano jL^'pez. 
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A N U N P A R T I C U L A R E S 

Comunidad de Regantes del cauce 

titulado '•Caño de los Molinos,,, 

del precio do Calzad» de la Val 

deria. 
Se convoca a todos los regantes y 

demás usuarios del agua que discu
rre por el «Caño de los Molinos», a 
Junta general ordinaria en el domi
cilio de esta Comunidad, sito en el 
edificio que ocupa la casa escuela de 
este pueblo, para el día 29 del ac
tual, a las diez de la mañana . 

E n la citada Juntase tratarán 1 
asuntos siguientes: 

1. ° Examen y aprobación de ¡a 
Memoria general correspondiente a | 
todo el año anterior. -

2. ° Todo cuanto convenga i 
mejor aprovechamiento de las agiiu 
y distribución del riego én el aiV 
corriente. 

3. ° Eximen de las c í e n l a s <h- ] 
gastos enrresprndientes al año ante
rior que debe presentar el Sindica
to y, 

4. ° Como al parecer algunos di> 
los. miembros del Sindicato y de la 
Comunidad tratan de presentar en 
esta Junta general la d imis ión de 
sus cargos, en el casó de que les sea 
admitida se procederá al nombra
miento de los que han de reempla
zar a los que cesen. 

Si el día señalado para la Junta 
no asistiera la mayoría absuluta de ! 
los votos de la Comuninad, se cele 
brará en segunda convocatoria ei 
domingo 12. de Julio en el mismo 
sitio y hora señalados para la pri
mera, -siendo vál idos los acuerdos, 
que se tomen en ella cualquiera que
sea el número de part íc ipes que con
curran . 
• Calzada' de la -Válderia, 'a Vi-ái' 

Junio.de 1931. — E l ' Presidente de 
la Comunidad, Anastasio Crqrfpo. 
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Notificación .... 
Por el presénte se notifica a la So 

ciedad León Industrial y en repro 
sentación de esta al Gerente D . Jos -
Labayen para que el día 20 del ac
tual y hora de las dos de la tañí • 
comparezca a la celebración de uu < 
denuncia que contra la mis na est .i 
presentada en este Jurado de riego : 
por el acequiero del mismo, por cor
tar el agua el día 23 del pasado May 1 
al canal titulado Yagiiezos, de ¡1 
Comunidad de regantes de Lugán 

L u g á n , 10 de Junio de 1931.— 
Presidente del Jurado, Jesjir Fe'" 
náudez . ... / ' / 
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